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AVISO ACCIÓN DE TUTELA SEGUNDA INSTANCIA 
Radicado Interno No. 109937 

 
Que mediante providencia calendada veintiocho (28) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, con ponencia del Dr. LUIS 
BENEDICTO HERRERA DIAZ, dentro de la acción de tutela instaurada Por ARENKO S.A., 

Contra:  CONTRA LA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE MEDELLÍN. Radicado único No. 11001020300020240403801, resolvió: “PRIMERO: 

CONFIRMAR la sentencia impugnada por las razones aquí expuestas. SEGUNDO: 
COMUNICAR esta decisión a los interesados en la forma prevista en el artículo 30 del Decreto 
2591 de 1991. TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para su eventual 

revisión.  
 

 
Por Lo Tanto, Se Ponen En Conocimiento Jesús German Piedrahita Coronado Rodríguez B. 
y CIA. E. EN. C. Alba Del Socorro Quintero Alina María Herrera Ochoa Ana del socorro 

Martínez Antonio Ricaurte Ríos Grajales Arenko S.A. Armando de Jesús Hernández González 
Beatriz Elena Granada Gómez Carlos Antonio Herrera Gómez Catalina Ibarra Velásquez 
Claudia Beatriz Aristizábal Edificadora Oleajes LTDA en Liquidación Ester Nancy Hincapié 

Expertos Seguridad LTDA. Gilma Elizabeth Cano Castrillón Grupo Inversiones S.A.S. Hemel 
de Jesús Ramírez Munera Industria de Prefabricados de Concreto Inversiones Damar LTDA 

y CIA Sociedad Civil En Comandita Por Acciones  Inversiones Lubera Inversiones Sol 
Blanco LTDA y CIA S.C.C.A. Inversiones Y Construcciones Estratégicas S.A.S. José William 
Patiño García Josefa María Garay Polo Julio Cesar Arcila Botero Leonor Cristina Trujillo B. 

Leticia María Cano Guzmán Luis Fernando Cadavid Mónica María Pérez Gonzales Moyra 
Payares De F. Oscar Iván Romero López Ruth Marina Rondan De Piedrahita Samuel Cardona 

Jaramillo Santiago Toro Soto Socorro Gallego De Echeverri y a las partes que se puedan ver 
afectados con la decisión que culmine esta acción de tutela dentro del proceso con radicado 
05001310301020110087400 

 
 
 

  
se fija en la página web 

https://cortesuprema.gov.co/notificaciones-sala-de-casacion-laboral-avisos/ 
de la Corte Suprema de Justicia el 19 de diciembre de 2024 a las 8:00 a.m. 

Vence: el 19 de diciembre de 2024 a las 5:00 p.m. 
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